
Ley 3/2013, de 26 de julio, de la Generalitat, de los Contratos y otras

Relaciones Jurídicas Agrarias.

La tradición vigente en la Comunitat Valenciana, vinculada especialmente
al mundo agrario, presenta facetas que requieren de la acción legislativa de
la Generalitat, no sólo con la finalidad de positivizar la costumbre, sino
también con la de adaptarla a las nuevas realidades socioeconómicas y, en
algunos casos, de protegerla frente a determinadas prácticas abusivas.
Acción legislativa que se ejercita al amparo de la competencia exclusiva
establecida en el artículo 49.1.2 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat
Valenciana, en relación con su disposición transitoria tercera.

La ley consta de 54 artículos, divididos en cuatro títulos; más tres
disposiciones adicionales, dos transitorias, una derogatoria y tres finales.

El título I se dedica a las modalidades especiales del contrato de
compraventa, regulando las tradicionales venta a ojo y venta al peso, a las
que dedica sendos capítulos, concluyendo con un tercer capítulo que regula
la figura del corredor o corredora y/o alfarrassador o alfarrassadora.

El título II, dividido a su vez en cinco capítulos, contiene una regulación
completa de la figura del arrendamiento histórico, sin perjuicio de
determinadas remisiones a la legislación común de arrendamientos rústicos
en todo lo que la institución no requiere de normativa específica.

El título III cuenta con un solo artículo dedicado a los censos que aún
perviven en los libros registrales y que, por su configuración y
características, merecen la calificación de forales valencianos. La norma,
en paralelo con otras vigentes en diversas comunidades autónomas que
abordaron previamente este fenómeno, persigue provocar la constatación
de aquellos censos que sigan cumpliendo la función económica para la que
fueron creados y la extinción de los que resulten inactivos.

El título IV contiene, también en un artículo único, la regulación de la
costumbre del tornallom, una modalidad consuetudinaria de colaboración
agraria que, más allá del voluntarismo solidario, se configura como una
auténtica obligación jurídica.
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